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ADVERTENCIA.

PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS^LOS DIAS EXCEPTÚALOS DOMINGOS,

Las l^iyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
latprias para cada capital de provincia desde que se pabliqnen 

^oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
gblosde la uiisiua provincia.

(LkvdkBdb Novibmbrk db 183.5.)

SE SUSCRIBE
EK LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SÜSCRICION.
LA Cl?íf

Por un mee. . . 
Por tres id. . . 
Por seis id. , . 
Por un año. . .
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Por un año. .
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PARTE OFICIAL. consiguiente á los Alcaldes que no 
cumplan este servicio en la forma 
expresada.

Logroño 7 de Diciembre de 1885. 
El Gobernador interino, 

.^ivaaor de BSivns.

S. M. la Reina Gobernadora 
^(Q. D. G.) Regente del Reino, 
gy Augusta Real Familia, con- 

' Étinuan sin novedad en suimpoi-
Ijtuiite salud

SECCION DE FOMENTO

a

ft'

(Núm. 1791.)

Eíi virtud de lo establecido en el
Lart. lio del Reglamento de 17 de 
fc Mayo de 1865, he acordado que 

segundas suba.stas de a prove- 
Echamientos de árboles y leñas en 
^¡montes públicos que no dieron resul- 
^tado en su primera licitación se ve- 

ritique en los dia.s y horas que á cou- 
htinuación se expresan, en la misma 
V forma y bajo iguale.s términos, tipo.s 
Fy condiciones que las primeras, iu- 
tsertas en los «Boletines oficiales» 
l e.orrespoudientes á los dias 9, 10 y 11

(Núm. 1791.) 
Don Femando .Santoyo y Ossorio, 

Gobernador civil de esta provincia. 
Hago saber: Que por D. Francisco 

Cejudo, vecino de esta ciuda ', aco
derado de I). Laureano Herreros San
tos, de proñ'sión propietario y mayor 
de edad, se ha presentado á mi au
toridad á las diez de la mañana del 
dia de la fecha una solicitud de re
gistro de doce pertenencias con el 
titulo de j«Rebaucha,> de mineral 
de plomo argentífero en terreno si
tuado en término de la villa de Plzca- 
ray, parage que llaman el Chorre-

para que los que se consideren con 
derecho á reclamar contra ella, lo ve
rifiquen en este. Gobierno civil por es
crito y en la forma debida, dentro del 
plazo de sesenta días que para este 
efecto se fija en la ley y reglamento 
vigente de la Minería—Logroño 2 
de Diciembre de 1885.

El Gobernador , 
feriiaiido .Saitíoyo.

Comisión
(Núm. 1880.)

Habiendo resultado vacantes porf:

de Setiembre último.
Por tautü, encargo á los Sres. Al- 

^^caldes piücedau á fijar los edictos 
Feurrespondientes asi en los pueblos 
Smteresados como en limítrofes,

tón y lo.s Tojo.-^: lindante al E. con 
el rio Ortiga, y por los demá.s rum
bos con terreno realengo de dicho 
término; cuya designación ha veri
ficado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la 
boca de una galería que fué también 
el punto de partida de la mina San 
Emilio; desde aquí se niediráu 100 
metros al E., y se colocará la prime
ra estaca; desde ésta y en dirección 
al N. 200 metros y se pondrá la 2.”; 
desde estay en dirección al O. se me
dirán 200 metros y se pondrá la 3.“; 
á los 600 metros de e.sta en dirección 
S. se pondrá la 4.*,' á los 200 metros

No habiéndose efectuado la
2.^ subasta de los pastos com
prendidos en el plan del actual 

; ano forestal para mil cabezas de 
í ganado lanar en el monte «Rin- 
conales» del pueblo de Grávalos, 

! he resuelto que dicha 2.® subas- 
! ta se reproduzca el dia 20 del 
( mes corriente á las 11 de la ma- 
• nana ante el Sr. Alcalde deGrá- 
: ralos, bajo los mismos tipos y 
í condiciones con que fué anun- 
j ciada en el • boletín oficial» de 
! esta provincia, núm- 104corres- 
I pondiente al dia 29 de Octubre 
: último.
' Logroño 5 Diciembre de 1885.

El (iroberniJor interino,
.Nicanor <ie lUvaM.

! (Nún. 17J5.)
Habiéndose fugado de casa de don 

Julián Muñoz, Procurador en Ma
drid, con cantidades de consideración

••■•'procurando remitir á este Gobierno 
adentro de los tres dias siguientes é 
^inmediatos del de la subasta, acom-
^'panado de su respectiva copia, el
Rxpedieuti urigiual y oticio de re-

LUiision cualqubíi-a que sea el resul* 
Jetado del remate, teniendo presente 
|que será devuelto todo expediente 

Kqutí no conste de los documentos ne- 
Sceburios y exigiré la responsabilidad

. y letras de cambio protestadas, el 
¡joven Claudiano Mulas, de 19 añt.'S 

de esta eu dirección al E. se pondra , de edad, estatura alta, color moreno
la 5.“; y uniendo esta con la primera ; y nariz bastante larga; encargo á los 
por una recta de 41)0 metros quedará ' ^res. Alcaldes, Guardia civil y demás 

• ’ ’ ■ j dependieuí^es de mi autoridad, pru-

; renuncia de los que las desempeña-L 
han, (lo.s plazas de peoii3s caniiueros© 
de las carretearas jirovincialcs; estafi 
Corponocion en sesión celebrada el^ 
día 28 de Noviembre próximo pasado p 
y prévia declaración de urgencia delfc 
asunto, acordó abrir concurso pí r ; 

j medio de este anuncio, á fin de que|? 
los que se crean cou aptitud bastan-fe 

j te para su desempeño, lo soliciten en^j 
f el preciso término de 20 días, á con-^ 
i tarde.sde su inserción eu el «Boletín 
j oficial» presentando sus solicitudesÍS 
• debidamente documentadas en la Se-O 
- cretaiía de la citada Corporación.

La.s circunstancias que deben con-^ 
currir en los aspirante’, y documen-O 
mentos que hayan de acornjiafiar áS 
la.’ instancias, se hallan previstos^ 
en el articulo 3.“ del Reglanieutog 
para la organización y servicio de^ 
peones camineros, aprobado por lap 
Diputación en 22 de Enero de 1880,^ 
que dice así: «Artículo 3." Para serS 
admitido peón caminero, se uecesita^f 
contar á lo menos veinte años de edadÉ 
y no pasar de cuarenta; ser licencia-^ 
dos del Ejército ó en su deñícto ejer-^ 
cer la profesión de labrador ú otra^ 
análoga al .servicio que vá á desem-S 
peñur; no tener impedimento alguno^ 
personal para el trabajo y acreditará 
buena conducta con certificación de® 
Jefe á cuya.s órdenes haya servido. 6^ 
del Alcalde del pueblo de su residen

cerredo el espacio de las doce perte- !
cía. Scran preferidos las que hayan^ 
trabajado en obras de carreteras áS

neijcias que solicita. j
Y habiéndosele admitido por de

creto de este dia salvo mejor dere- ' 
che, la expresada solicitud de regis- ; 
tro, he dispuesto se anuncie al pú- ' 
blico, como por el presente ejecuto, '

XAC VO V4V IXXI «-UhViXUaLI^ J-U V* VltíUUjClUU vu UUÍclb 

cedan á la busca y captura del re fe- I satisfacción de losiln.-oi 
r'i* * q«e l'-ef «=c«bir.

cion cuso ue ser habido. r r ‘
ngenieroR y losfc

Logroño 7 de Diciembre de 1885. 
El Gobernador interino, 

.üicAiior de EKhn«.

Logroño 5 de Diciembre de 1SS5.
—El Vicepresidente, Miguel de Pu-g 
jadas.—El Secretario, Joaquín Fá-^ 

: rías, B
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AIEISIXISTRAEIÓX
RISTRITO MlMCir.H RE. . . DÎVIDÎDÔ EX 'IáW

ESTADÍSTICA TERRITORIAL.

IWilfew» fe «títeotote-T»..» parte « »»«-««• » >« ««“»

Extensión ¿nperficial que at rujan las lincas comprobadas durante el mes de. . 
cij al que se determinan =====

último por las secciones de la Junta de amillaramiento encargadas de la inspección ocular de las zonas de dicho distrito muni

K I Q U E Z â K Û S T I f A

NUMERO DE SECCIONES 

correspondientes á las zonas en que se ha;

dividido el término.

número 
de 

tincas.
HECTÁREAS. ÁREAS. CENTIÁREAS.

Pesetas .

IMPORTE 
de las pensiones annales 

de los censos con (jne están gravadas 
las lineas en su caso.

RIQUEZA URB ANA

NÚMERO 
de 

fincas.
METROS CUADRADOS

IMPORTE 
de las pensiones anuales 

de lo.s censos con tjue están gravadas 
las fincas en su caso.

Pesetas.

1.*. .

2.’. .

4.*. to

5/.

Totales.

ss£ íssr5.'i|j:s»tsiísi -ai. »...............a.. ,........
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0

de este servicio, que lo lle
vó por concurso entre los Impresores 
distribuyendo el trabajo entre todosy 
aun tanto alzado el pliego, y otras ve- ’ 
ces se ha hedióla distribución por los Î 
mismos Gobernad! res. Que no indu - 
yéndose en el contrato con el Sr. Za- 
porta las listas electorales, cree que 
la falta del Sr. Gobernador no es tan 
grave como supone el Sr. Martinez 
al disponerla impresión de las listas 
que es un servicio urgente, á los mis
mos precios en que se ha hecho la 
impresión en años anteriores, su
pliendo la omisión que se hizo en el 
acuerdo y que puesto que el referido 
servicio ha de pagarse por la Diputa
ción y ya se ha cumplido, que se pa
gue quedando zanjada esta cuestión 

Rectificó el Sr. Martínez afirman
do que ha habido un verdadero con
trato parala impresión y publicación 
dd «Boletin oficial,» cuyas subastas 
se anunciaron incluyendo la impre
sión de las listas electorales. Que el 
acuerdo se comunicó al Sr. Goberna
dor quien lo trasmitió al editor y que 
desde 1.° de Julio se viene imprimien
do el Boletín y pagándose el servicio 
con arreglo á condiciones señaladas, 
lo cual es la prueba más evidente de 
que existe un contrato perfecto. Que 
el Sr. Gobernador no puede contratar 
por SI ningún servicio provincial y 
que si por parte de la Corporación 
había omisión o negligencia que no 
las ha habido porque se anunciaron 
las subastas para impiimir el Boletín 
y las listas y se celebró el contrato, 
previa autorización, podría el r. Go
bernador exigir las debidas responsa
bilidades pero no tomarse atribucio
nes que las leyes no le conceden, y 
que si se paga la impresión de las lis
tas en la forma en que se ha hecho 
el servicio, está dispuesto á exigir 
responsabilidade.^ al ordenador de pa-

petición del Sr. Casas se dió lec
tura al acuerdo que aparece en el ac
ta de la sesión celebrada en 27 de Ju
nio último y á la com unica c ón que 
se dirigió al Sr. Gonernador. Usó de 
la palabra el Sr. Casas y dijo que 
como se vé por el acuerdo no se tra
tó de la impresión de las listas electo
rales, sino solamente del «Boletín ofi
cial» por el.tiempo suficiente para 
que la Comisión, estudiando el asun
to, resolviese lo má.s oportuno, abo
nando la cantidad proporcional con 
arreglo al tipo de 7500 pesetas que 
era el de la subasta. Que la Comisión 
provincial no ha negado el pago de 
la cuenta presentada, limitándose á 
pedir antecedentes y á someter e 
asunto á la Diputación, próxima á 
reunirse para otros asuntos de impor
tancia. Que cree no ha habido extra- 
limitación alguna por parte del Se
ñor Gobernador, porque el contrato 
no comprende las listas y porque la 
prática según ha dicho antes, ha sido 
que unas veces la C<)mÍ6Íón encar
gue l'a impresión d las listas y otras 
lo han hecho los Gobernadores.

(Se continuará.)

ADMIMISTRACIÜN DE HACIENDA.
(Niim. 1785).

RE]jÀCI(')N de les vencimientos que resultaría favor del Tesoro durante el mes de Diciembre por 
compra lores de Bienes Nacionales con expresión de las fincas, sugetos que las poseen, plazos 
que cada uno adeuda é importe del débito.

(Se CoiitÍHU(irá.)

Número
o a
P-

Plazos
VEîNCIMIENTf). IMPORTE.

del 
pagaré•

XOMBRKS. RESIDENCIA • Ct
Cluse.

que 1 

i.lcudaiÇ:
Dia. Mes. • ÂDO. Pesetas. Cents.

1 
2516 
25l7d 
2518'1 
2519Í 
2520 
2521 
2522 
252.3 
2524 
2525 
2526 
2527 
2528 
2529 
2530 
2531 
2532 
2533 
2534' 
2535 
2536 
2537 
2538 
2539 
2540 
2541 
2542 
2543 
2544 
2545 
2546 
2547 
2548 
2551 
2552 
2553 
2554 
2555 
2558 
2560 
2561 
2562 
2 6.3 
2564 
2565 
2566 
2567 
2568 
2569 
2570 
2571 
2572 
257.3 
2574 
2575 
2576 
2577 
2578 
2579 
2580 
2581 
2582 
258." 
2584 
258c 
258€ 
2581 
258^ 
2584 
259( 
2591 
25V’

1
tai mundo Saenz 
santiago Gomez 
■ù'imo Moreno 

Idem.
Simeon Perez

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,

Gabriel Iruzubieta.
Idem.

Tomás Magaña.
Francisco Izquierdo

Idem.
Idem.

Fsteban Rioja.
Hilario Gonzalo.
Gregorio Lumbreras 
Vicente Sotés.
Hilario Gonzalo

Idem.
Idem.

Sebastian Hernaez
Mateo Fernández
Manuel Nalda

Idem.
Julian Saez 

Idem.
Jorge Santa Maria

Idem.
Idem.

•Raimundo Gomez 
Ildefonso Sacristan 
:Luis Ortun
1 Idem.

Idem.
Idem.

] Idem.
'Pedro Lopez.

Idem.
] Idt'm.
Máximo Lopez.

■ Idem.
Benito Garcia
Antolin Sancho
Benito Garcia

1 Idem.
Felipe Ortuzar

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

i Idem.
1 Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Î Idem.

1
\zofra. 
Àleson.

i<b 
id.

Villalobar. '
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Huércanos.
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Najera. 
Ezcaray. 
San Torcuato.
Najera.
Ezcaray.

id. 
id.

Tricio.
id. 
id. 
id.

Huércanos.
id.

Ezcaray.
id. 
id.

Azo fra. 
Corporales. 
Castañares.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Ezcaray. 
Anguta. 
Ezcaray.

id.
Villar de Torre.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
ii. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id. 
id.

Clero

1

Rústic
20 1

1
.3

4

5

28
5

6
7

7

10

11

j|
il

!¡
¡i il 
li

Diciembre. 1885 1 
38 
18
6 

75 
50

113 
37
62 
87
87 
25
62 
75
6 ?
12

6 
25
16
6 

26
50 
21
11

5
78

8
3
8

44 
68
12
34

3 
25
10
4 
6
.3 

150 
168
37 

8
8
5 

201
54 
23 
57

8 
23 
12 
12 
57

5 
81

7 
,5

11
10
7 

11
5 
5
4 
7
5

7 
8

10

62
12
50
75
25
25
25
63
88
63
63
13
63
25
63
75
56
56
87
50
25
25
25

25

25
75
75

7.5
63
13
12

50

75

88
56
75

7,5
13

25
63
88
50

25

50

25

56
25

38
50
30

75
88
88
63

SGCB2021



J ?.. ; Num. 17S4.
ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA.—Renias Jtslancadas.—Para conocimiento del público de psta jirovincia y en 

virtud de orden de la Dirección general de Rentas Estancadas, se anuncia á continimción la nueva tarifa de 
jnecios á que han le expenderse los tabacos de to las clases de las fábricas de la peninsula desde 1de Enero 
de 1S8B,—Legrono^de Dicienibiede 18S5.—El Adniinistr ;dor de Hacienda, Pede-rico Asquerino.

Ailiiiinislraciún de
í

Por disposición de Li Direc
ción general de la Deuda públi- 

j Cíi, circulada con fecha 3 del 
actual se admitirán en la Con-

CdRECCiOil GEHEEÁL DE REHUS ESTñi^CSDílS.
TARIFA de los precios de las inanufactiv’as de tabacos para su venta”á los Estanqueros y .á los 

consumidores con arreglo á la reforma acordada por ¡leal oiden de 5 de Octubre de 1885.

Madrid 15 de Noviembre de 1885.—El Director general, G. Vicuña.

1 A los ES- 
! tiinqueros. .i los consumidores

LABORES POR MILLARES. jPor luillíu 
• le cigarros 

ó (le
•cigarríllofi.
i T. “1 Pesetas.

Por 
cigarro 

ó 
paquete.
Pesetas.

Por millar 
de cigarros 

ó (le 
cigarrillos.
Pesetas.

DE LA HABANA. DE GANARLAS,

íDtí á 75 céutinió.s el cigarro......................................................... ..... . . .
|I)tíá70 ]'(L od............................................. . ................................
¡DeáPñ id. id.......................................................................................
De á <50 id. id.......................................................................................
Dií á 55 id. id. ...................................................................................
De á 50 id. id. ... De á 50 ceutiruos el cigarro . . .
De á 15 id, id. ... De á 4.5 id. id. ... ,

¡De á ’0 id. id. . . . De a 40 id. id....................
CiG.ÂRRô.^De á 35 id. id. . . , De á .35 id. id....................

De á 30 id. id. ... De á 30 id. id....................
De á 25 id. id......................................................................................
Regalia ïæuiiiPuîar. 10 cajita< tie cedro de á 100 cigauios en ludiór. . . 
Conchas peniusulures, 10 id. id. id. id. . . .
Habanos id marca grande. 50 paquetes de 20 cigarros en millar,
blem id., marca chica, 50 id. id. id. . . .

h'omunes entrefnertcs.........................50 id. id. id. . . .
Ildcm fuertes...................................25 id. de 40 id. . . .
■ Especíale.? largos emboquillado.^, papel blanco, 50 paquetes de 20 cigarri

llos en millar............................................ = . . . . .
Idem id. id. papel tab.'.co, .^0 id. id. ij. . .
Idem id. engomado.?, pajel blanco, 50 id. id. id..

CiSARRi-Idem id. id. papel tabaco, 50 id. id id. . .
LEOS DE Idem cortos emboquillados, papel blanco, 50 id. id. id.. 
PAPEL.lid in id. id. jiapel tabaco, 50 id. id. id..

jEinos id. suaves...............................................40 id. de 25 id.. .
[Comunes id. id.................................................. 40 id. id. id.. ,
Idem id. entrefuertes................................... 40 id. id. iJ..

ïldem id. fuertes. . .................................. 100 id. de 10 id.. .

I

i 742‘50 
693

¡ 591
' 544’50 
= 495
' 445'50 

396 
316'50 
297

! 247'5 0 
198 
118'50

' 123 75
1 99
1 49

27'60

' 34'65 
34'6.5 
29'70 
29'70 
22'27 
22'27 
13'86
7'84 
6‘67 
4'75

1
0,75 
0*70 
0'65
0 60 
0'55)
0*50 
0*4.5
0'40 
0'35
0'30 
0'25
0'20
0,15 
0421 
0'10 
0'05 
0'03

0*70"” 
0'70 
0'60 
0'60 
0'45
0'45
0 35 
0'20
0'17 
0 05

750 
7t0 
650 
600 
550 
500 
450 
400 
350 
300 
250 
200 
150 
125 
loo
50 
30

" 35 ' 
35 
30 
30 
2'2'50 
22'50 
14
8 
6'80 
5

L.iBORES POlí KI .ÓGRAUOS.

i
r

peniii.^íularcs, labor antigua, 7 mazo.? á 20 cigarros eu kilog. . .
(Comunes fuerU’s id. id. 6 id. á 45 id. id. . .

ClGARRl-.' ’ ¡I

LLOSDEiSuaves, labor antigua, 50 cajetillas de 30 cigarrillos en kilógramo.
p A PEL Eiitrefuertes, id. id. CO id. de 25 id. id.
coMu-IEuertes, id. id. 150 id. de 10 id. id. . ’
NES. .......................... -i

¡Superior .... 8 paquetes de 125 gramos en kilog . . o
Rinos . . Suave ..... 8 id. id. id. . . . '

(Eutrefuene ... 8 itl. id. id . ’
Habano.................. 40 id, de 25 id. , .

Rntred7ios Habano y Filipino. 40 id. id. id
¡ (Superior . , . . 40 id. id. id' \ h

Picados..( ¡Filipino.....................40 id. id, id. . . . *
Virginia y Filipino. 40 id. id’ id ’ *:

(Virginia .... 40 id. id. ’ *'
Re vena pura.  .....................40 id. id id

• • -20 id. de .50 id: ; ; ; :
l lEntrcfuerte . . . 20 id id. id. . . . •

1 En botes de á 125 gramos, 8 botes en kilogramo..................... • • . .
P . jldem de á 100 id. 10 id. id................... • ♦ »

• '.Idem de á 50 id. 20 id. id,................................................'
(ídem de á 25 id. 40 id. id.’

Polvo, en botes ó á granel en sacos^....................
Hoja Virginia en manojos de 500 gramo?, 2 manojos en kilogramo.............................

Por kilo
gramo 

(le labor.
Pesetas.

17*32 
7'45

12'25 
9'99 
7*12

13'86 
11*88 
11‘88 
10'19 
10*19 
980 
6'6*2 
6 6*2 
6*6? 
3'68 
6*72 
6*7?

11'52 
11*5*2 
11'52 
11'52 
4'80 
4'40

0'1 
0 03

0'25 
0'17 
0'05

1'75 
1'50 
1'50 
0'26 
0'26 
0'2.5 
0'18 
0'18 
0'18 
0 10 
0'35 
0'35 
1 '50 
1'20 
0 60 
0'30

2'25

Por kilo
gramo 
de labor
Pesetas.

17'50 
8'10

12'50 
10'20
770

U 
12 
12 
10'40 
10'40 
10
7'20 
7'20 
7'20
4 
7
7 

12
12 
1*2

5 
4'50

ta du l ia de Hacienda de esta 
provincia desde el 15 del pre
sente mes á fin de Febrero 
próximo venidero desde las 9 
á las 12 de la mañana todos los 
días no feriado?, el cupón co
rrespondiente al trimestre que 

j vence en I.” de Enero próximo 
de la Deuda perpetua interior y 
exterior del 4 por 100 y de amor- 
ti :able exterior al 2 por 100 asi 
como también las inscripciones 
d( 1 4 por 100 de Corporaciones 
ci riles, Establecimientos de Be
neficencia é instrucción pública 
Cabildos, Cofradías, Capellanías 
y demas que para su pago se ha
llen domiciliadas en esta pro
vincia pero estas sin limitación 
de tiempo.

Los cupones de las referidas 
rentas deberán presentarse en 
una sola factura y las inscrip
ciones en dos, las cuales se fa
cilitaran en la misma Depen
dí iicia previo pago de 15 cénti
mos de peseta por cada una.

No se admitirán otras factu
ras de cupones é inscripciones 
que las que contienen impresa 
la fecha del vencimiento, recha
zando esta oficina las que carez
can de este requisito.

I Con arreglo á Indispuesto en 
I el art. 30 párrafo 10 de la ley 

del Timbre del Estado de 31 de 
Diciembre de 1881, todas las 
facturas de presentación de cu
pones é inscripciones que lle
guen ó excedan de 50 pesetas 
deberán tener adherido un sello 
móvil de 10 céntimos de peseta.

Lo que he dispuesto se publi
que por medio de este «Boletín 
oficial» para conocimiento de los 
interesados.

Logroño 5 Diciembre de 1885. 
—El Administrador de Hacien
da, Federico Asquerino.

Ahniirio' iiai'liciflares

4)0 GSSGJ
En muy buenas condiciones 

se hace traspaso del acreditado 
Café del Riojano.-- Calle del 
Mercado número 130.

Para más pormenores puede 
tratarse con la dueña del esta* 
blecimiento.

r imp. de Ih M. Zaporta.
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